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San Marcos, Sucre 30 de Septiembre de 2022 

 

Doctor:  

GREGORIO ELJACH PACHECO 

Secretario General  

Senado de la Republica 

 

REF. Respuesta Proposición 42 Debate control Político 

 

Respetado Doctor:  

 

Por medio de este oficio me permito remitir a usted las respuestas al cuestionario, en relación a las 

acciones adelantadas para afrontar la emergencia por inundaciones en la subregión de la Mojana a 

causa de la abertura ocasionada por el rio Cauca en el dique “caregato”   de la siguiente manera:  

 

1. ¿Sírvase informar cuales han sido los planes, programas y proyectos que ha ejecutado su ente 

territorial en la zona de la Mojana desde el año 2010?  sírvase describir los montos de las 

transferencias presupuestales, nacionales, departamentales que ha recibido su ente territorial, para 

planes, programas y proyectos concernientes a la zona de la Mojana? 

R. Actualmente el municipio de San Marcos, Sucre dispone de los siguientes planes:  
 

 Plan Municipal de Gestión de Riesgo de Desastres 
 Plan de Contingencia 2 Ola Invernal - Fenómenos de la Niña 
 Plan de Acción Especifico 
 Decreto de Calamidad Publica No 130 del 25 de Mayo de 2022. 
 Mapas de Zona de Riesgos Urbana y Rural 
 Plan de Incendios Forestales 

 

Los proyectos desarrollados son de mitigación en la zona del torno, Viloria, parcelas de la gloria, 
campanita, la mancha, Comesilleva, el chopá, con el objetivo de evitar que esta zona se inunde. 
 

 RECONSTRUCCIÓN Y REFORZAMIENTO DE LAS VIAS Y DIQUES DE PROTECCIÓN CONTRA 
INUNDACIONES QUE RODEAN LA ZONA ADYACENTE AL RIO SAN JORGE EN ZONA RURAL DEL 
MUNICIPIO DE SAN MARCOS DEPARTAMENTO DE SUCRE, VALOR $165.200.655,00 
 

 MEJORAMIENTO DE LA VIA DEL TERRAPLEN DE PROTECCION CONTRA INUNDACIONES SECTOR 
CALLE NUEVA-LA GLORIA Y RECONSTRUCCION DEL DIQUE MARGEN DERECHO DEL RIO SAN JORGE 
SECTOR PARCELAS DE NUEVA ESTRELLA (PARCELAS LA GLORIA) EN LA ZONA RURAL DEL 
MUNICIPIO DE SAN MARCOS DEPARTAMENTO DE SUCRE, por valor de $196.026.895,00.  
 

 REFORZAMIENTO DEL DIQUE DE PROTECCION CONTRA INUNDACIONES DE LA MARGEN DERECHA 
DEL RIO SAN JORGE EN ELSECTOR FINCA EL TORNO GRACIERO, EN EL MUNICIPIO DE SAN 
MARCOS, DEPARTAMENTO DE SUCRE, VALOR $75.921.380,00. 
 

Esto de acuerdo lo gestionado y proyectado con respecto a los años anteriores, le informo que el 
municipio de San Marcos fue violentado su sede administrativa por una asonada a las instalaciones   
en el año 2013, debido a que la UNGRD no realizo los subsidios de ayudas a agricultores y ganaderos 
y mucha información fue calcinada por este hecho de intolerancia y desorden público. 

Hay un proyecto en la UNGRD que es el "Reforzamiento del jarillón carreteable del sector Pinar del 
Rio hasta Seheve, en la margen derecha del río San Jorge como medida de reducción del riesgo por 
inundación en el municipio de San Marcos, departamento de Sucre", por valor de$19.944.696.029.89. 

El proyecto de la construcción del muro de contención por el fondo de adaptación de $ 37 mil millones 

que esta desde el 2019. 

2. Inversiones realizadas con recursos propios dada la magnitud de las obras requeridas de mitigación 
del riego el Municipio de San Marcos no cuenta con los recursos propios suficientes para este tipo de 
Proyectos, por tanto, no ha invertido en los diferentes estados de calamidad pública decretados ni 
en gestión de riesgos, a excepción de las ayudas humanitarias que se les entrega a los damnificados 
por las olas invernales. 
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3. Cuál ha sido su gestión y las acciones de su ente territorial con respecto al plan de gestión ambiental 
Regional desde el año 2016. 
 
Desde el año 2016 el municipio de San Marcos ha venido trabajando y fortaleciendo las líneas 
estratégicas enmarcadas dentro del Plan de Gestión Ambiental Regional y municipal, realizando las 
actividades que se detallan a continuación. 
 
ALTERACIÓN DE ECOSISTEMAS Y HÁBITATS (FRAGMENTACIÓN Y PERDIDA) 
-Se realizó destaponamiento de 50 Kilómetros del Caño Karate, una de los afluentes más 
representativos del municipio, consistió en la remoción de la especie Eichhornia crassipes 
comúnmente conocida como Buchón de Agua, que en cantidades acumuladas representa un peligro 
para el equilibrio ecosistémico. 
 
DISMINUCIÓN Y PERDIDA DE RECURSOS HIDROBIOLÓGICOS Y DE FAUNA SILVESTRE 
-Se efectuaron seis campañas de concientización y sensibilización sobre la conservación de la fauna 
silvestre. 
-Se realizaron 25 campañas de control de capturas de tallas mínimas en peces con la Autoridad 
Nacional de Acuicultura y pesca. 
-En articulación con la AUNAP y la Gobernación de Sucre se han repoblado en las diferentes ciénagas 
del municipio aproximadamente cuatro millones de alevines de Bocachico, mil e Bagre y dos mil de 
Dorada. 
-Se han realizado apoyo a 23 organizaciones dedicadas a la piscicultura como alternativa de 
producción sostenible para disminuir la presión del recurso íctico y riqueza natural del municipio  

 
PÉRDIDA DE COBERTURA VEGETAL NATURAL. 
 
-Se realizó la Restauración y protección de 15 Hectáreas de Bosques como áreas priorizadas para la 
conservación del recurso hídrico. 
-Se realizaron campañas de forestación en ocho sitios estratégicos del municipio 
 
CONTAMINACIÓN (AGUA, BIOTA Y SUELOS) 
-Se ha avanzado en un 50% en la construcción del alcantarillado urbano del municipio con una 
inversión aproximada de 30.000.000 
-Se han realizado 20 capacitaciones sobre producción sostenible en el municipio en temas 
relacionados con la protección de los cuerpos agua, manejo adecuado de residuos sólidos, economía 
circular, mercados verdes y producción orgánica 
 
ACTIVIDADES AGROPECUARIAS CON INADECUADO MANEJO TÉCNICO 
-Se realizó recolección de diez toneladas de envases pos consumos de químicos utilizados en cultivos 
y ganadería. 

-Se efectúo apoyo a diez organizaciones producción orgánica y alternativas de producción sostenible  
-En articulación con AGROSAVIA se Implementó un sistema de producción silvopastoril y capacitación 
a 55 ganaderos sobre estos sistemas. 
 

4. Se ha hechos convenios con la agencia nacional de tierra, con la gobernación de sucre, con la car´s 
corpomojana, para garantizar la seguridad alimentaria en el territorio el apoyo de la UNGRD nacional 
y departamental, el programa mundial de alimento, de las naciones unidas, usa id, la pastoral social 
ha apoyado la municipalidad, ministerio de agricultura, pago de subsidios de medios de vida a 
agricultores y ganaderos, Sena, la aunap. 
 

5. Se adjunta los 2 planes de acción de municipio para el año 2021. 
 

6. Se proyectó 6 meses, sujetos a los 2 decretos de calamidad realizado por el municipio hasta febrero 
del 2022. 
 

7. No se puede suministrar las actas, pedir a la gobernación de sucre gestión del riesgo departamental 
o a la UNGRD nacional, ya que ellos fueron quienes desarrollaron el PMU, compromisos el cierre de 
cara egato en 90 días, suministro de kit de alimentos, abrir el RUD y gestionar de subsidios de medios 
de vida. 
 

8.  Esos criterios son de resorte de a la UNGRD quien en detalle especificara esos criterios. 
9. Desconocemos el proceso licitatorio y los términos contractuales. 

 
10.  No aplica para el ente, desconocemos tal información. 

 
11.  No aplica para el ente, desconocemos tal información. 

 

12.  No aplica al ente territorial esta información. 
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13.  No tenemos denuncias frente ese aspecto.    

 
14. No tenemos denuncias frente ese aspecto.  

   
15. Acciones de prevención suministrar información a la contraloría y procuraduría para que realicen 

auditorias, jurídica. 
 

16. Es pertinente aclarar que, en el municipio de san Marcos no se desarrolla ningún tipo de minería que 
pueda suscitar inundaciones. por tanto, somos sujeto pasivo y no activo en las implicaciones que ésta 
actividad pueda generar sobre los afluentes causantes de las inundaciones como ríos, caños y 
ciénagas que tienen comunicación directa con nuestras poblaciones.  

 
 

Cordialmente,  

 

 

ANUAR YAMIL ARABIA ORTEGA. 

ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SAN MARCOS – SUCRE. 

 

 
Proyecto: Jairo Diaz Villa  

Sec del Interior y Convivencia ciudadana  

 

Sergio Soto 

Sec de Desarrollo económico y medio ambiente  

 

Elbert Zabaleta 

Jefe de Presupuesto  

Ivan Acevedo Machado  

Sec. De Planeación.   
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